
 
 

ADENDA No. 1 

Licitación Pública N° FDLSF-LP-011-2025 

 

El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE, se permite informar a los interesados 

del proceso de selección por Licitación pública N° FDLSF-LP-011-2025, cuyo objeto es << 

“CONTRATAR A MONTO AGOTABLE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS 

PARA LA ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE EVENTOS Y ACTIVIDADES 

ARTÍSTICAS, CULTURALES, DIFERENCIALES Y DE TRADICIÓN CULTURAL EN LA 

LOCALIDAD DE SANTA FE; ASÍ COMO LA ADECUACIÓN Y/O DOTACIÓN 

EQUIPAMIENTOS CULTURALES Y EL DESARROLLO DE PROCESOS DE FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN DIRIGIDOS A LA COMUNIDAD EN LOS CAMPOS ARTÍSTICOS, 

INTERCULTURALES, CULTURALES Y PATRIMONIALES”.  que, en virtud del análisis y 

revisión integral de los documentos del proceso, se evidenció por parte del comité 

estructurador la necesidad de modificar algunas condiciones del pliego de condiciones 

definitivo y algunos anexos de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 

de 2015 el cual establece el procedimiento para que las entidades estatales en desarrollo 

de un proceso contractual puedan proceder a la expedición de adendas.  

 

De acuerdo con lo anterior, el Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe procede a:  

 

Modificar parcialmente el PLIEGO DE CONDICIONES en los siguientes acápites: 

 

PRIMERO: Modificar el numeral 3.2.22 DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS 

LISTAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE LAVADOS DE ACTIVOS del pliego de 

condiciones del proceso de selección por Licitación Pública N° FDLSF-LP-011-2025 en el 

sentido de eliminar el último párrafo el cual quedará así: 

 

“3.2.22 DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS LISTAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE LAVADOS DE ACTIVOS.  

 

El Representante legal debe anexar en documento independiente, bajo su propio formato la 

declaración expresa bajo la gravedad del juramento de que la Empresa, ni él están incluidos 

en listas nacionales o internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de consorcios 

y/o uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá́ presentar el Documento 

respectivo.” 

 

SEGUNDO: Modificar el NUMERAL 5.1.1.23 REGISTRO NACIONAL DE TURISMO (RNT) 

del pliego de condiciones del proceso de selección por Licitación Pública N° FDLSF-LP-011-

2025 el cual quedará así: 

 

Teniendo en cuenta el componente logístico que le asiste al proyecto, el proponente deberá 

acreditar inscripción vigente en el registro nacional de turismo (rnt) en la categoría operador 

profesional de congresos y/o ferias y/o convenciones a la fecha de presentación de las 

propuestas y mantenerla vigente hasta la suscripción del contrato y durante su ejecución, de 

lo anterior, cualquiera de los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio, puede presentar 

la certificación, para acreditar la categoría solicitada según el registro RNT. 

TERCERO: Modificar parcialmente el contenido del Formato N° 1 carta de presentación de 

la oferta, con el fin de ajustar el contenido de los literales relacionados con las 

manifestaciones del oferente, a efectos de garantizar coherencia con los Documentos del 

Proceso, en consecuencia se publica un nuevo Formato de Carta de Presentación de la 

Propuesta, corregido y ajustado, el cual sustituye en su totalidad la versión previamente 

publicada en la plataforma, por lo anterior, el formato definitivo  se encuentra disponible en 

el archivo anexo a la presente adenda y deberá ser utilizado por todos los oferentes al 

momento de presentar su propuesta. 

 



 

 

 

CUARTO: AJUSTAR el FORMATO F. INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL el cual 

sustituye al previamente publicado y deberá ser utilizado por los proponentes para la 

presentación de sus ofertas. 

 

 Dado en Bogotá D.C., el primer (01) día del mes de diciembre de 2025. 
 

 
 
 

 
DIEGO ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ 

Alcalde Local de Santa Fe 

 

 

Proyectó: Rocio Torres-Abogada de apoyo G.C  

Revisó y Aprobó: David Ricardo Molina – Gerente de contratación  


